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AL	CONSEJO	TÉCNICO	DE	LA	FACULTAD	DE	FILOSOFÍA	Y	LETRAS	

	
	
Desde	que	ingresé	a	la	Universidad	como	profesora,	he	participado	activamente	en	la	
vida	académica,	 tanto	del	Colegio	de	Geografía	como	de	 la	Facultad,	haciendo	 lo	que	
más	me	ha	apasionado	en	la	vida:	mitigar	los	riesgos,	ya	sean	físicos	como	los	sismos,	
o	humanos	como	la	vulnerabilidad	social.	A	lo	largo	de	esos	casi	20	años	he	tenido	la	
fortuna	 de	 impartir	 clases	 y	 aprender	 de	 mis	 estudiantes	 (los	 puedo	 contar	 por	
cientos	hoy),	y	puedo	decir	que	siempre	he	promovido	como	académica	el	respeto	y	el	
entusiasmo	 por	 aprender,	 la	 solidaridad	 para	 compartir	 y	 el	 respeto,	
independientemente	 de	 las	 posturas	 teóricas	 o	 ideológicas,	 de	 la	 condición	 social,	
sexual	o	de	género.	Siempre	intenté	apoyar	a	quien	lo	requiriera,	especialmente	a	las	
mujeres,	 ya	 que	 sé	 perfectamente,	 porque	 lo	 he	 vivido,	 que	 tenemos	 siempre	 más	
obstáculos	que	vencer	en	todos	los	ámbitos	y	especialmente	en	el	laboral.		
	
En	los	meses	que	he	estado	al	frente	de	la	Secretaría	General	de	la	FFyL	he	trabajado	
arduamente	 para	 contribuir	 en	 la	 resolución	 de	 las	 demandas	 de	 las	 mujeres	
organizadas,	y	no	solo	en	ello,	sino	en	todo	lo	que	tenga	que	ver	con	la	erradicación	de	
la	violencia	de	género.	De	manera	especial	me	concentré	en	apoyar	en	todo	momento	
a	 la	Comisión	Tripartita	Constituyente	para	el	 logro	de	su	objetivo	 fundamental	que	
fue	 la	 conformación	 de	 la	 Comisión	 Tripartita	 Autónoma,	 la	 cual	 fue	 instalada	 el	
pasado	11	de	marzo.	
	
Por	 otra	 parte,	 también	 apoyé	 por	 encomienda	 de	 la	 Dirección	 de	 la	 Facultad,	 y	 en	
colaboración	 con	 otras	 personas	 e	 instancias	 de	 la	 Universidad,	 las	 gestiones	 para	
lograr	 el	 acuerdo	 sobre	 las	 disculpas	 públicas	 de	 la	 UNAM	 por	 el	 caso	 de	 nuestra	
alumna	Mariela	Vanesa	Díaz	Valverde;	acuerdo	que	estableció	las	fechas	y	formato	de	
realización	 del	 acto	 formal	 de	 la	 disculpa	 programada	 (que	 por	 motivo	 de	 la	
contingencia	ambiental	puede	modificarse).		
	
De	 igual	 forma,	 como	 Secretaria	 del	 Consejo	 Técnico	 de	 la	 Facultad,	 he	 buscado	 en	
todo	momento	 la	 conjugación	 y	 suma	de	 esfuerzos	 de	 las	 diversas	 posturas	 para	 el	
avance	en	la	resolución	de	las	demandas	de	las	mujeres	organizadas,	así	como	en	los	
acuerdos	que	debe	tomar	nuestro	Consejo.	Y	no	solo	en	el	ánimo	de	resolver	dichas	
demandas,	sino	en	el	entendido	de	que	el	trabajo	que	viene	por	delante	para	erradicar	
la	violencia	de	género	será	de	suma	relevancia	en	nuestra	Facultad,	como	lo	fue	todo	
el	 trabajo	 y	 las	 luchas	 sociales	 por	 la	 igualdad	 de	 género	 que	 nos	 antecedieron	por	
parte	de	las	mujeres	de	mi	generación	o	cercanas,	pues	todas	hemos	librado	nuestras	
propias	luchas	y	hemos	obtenido	nuestros	propios	logros.		
	
Por	 todo	 lo	anterior,	 rechazo	enfáticamente	 la	 intensión	de	socavar	 la	 integridad	de	
otra	mujer	universitaria,	al	tratar	de	descalificar	el	trabajo	que	he	efectuado	con	plena	
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dedicación	y	responsabilidad	en	beneficio	de	nuestra	Facultad.	Quiero	aclarar	que	he	
indagado	en	los	registros	de	la	Facultad	sobre	los	alumnos	mencionados	y	no	aparece	
ninguna	 denuncia	 en	 su	 contra.	 Cabe	mencionar	 que	 ninguno	 de	 ellos	 labora	 en	 la	
Secretaría	General.		
	
Me	 queda	 claro	 que	 el	 trabajo	 que	 debemos	 realizar	 entre	 toda	 la	 comunidad,	
estudiantes,	docentes	y	 trabajadores,	 en	 la	 franca	búsqueda	de	 la	erradicación	de	 la	
violencia	 de	 género,	 debe	 ser	 de	 carácter	 colectivo,	 incluyente,	 creativo	 y	 de	 largo	
plazo.	Muchas	actitudes	 intolerantes	propias	del	machismo	deben	evitarse,	así	como	
los	actos	de	acoso	y	de	violencia	deben	ser	visibilizados	y	erradicados.	
	
Exhorto	a	la	persona	que	tenga	alguna	acusación	que	hacer,	que	la	realice	de	manera	
formal	 ante	 la	 UNAD,	 para	 que	 se	 lleve	 a	 cabo	 el	 debido	 procedimiento.	 De	 igual	
manera	 solicitaré	 apoyo	 a	 la	 Oficina	 de	 la	 Abogacía	 General	 para	 que	 se	 inicie	 una	
investigación	al	respecto,	para	deslindar	responsabilidades	que	nos	permitan	trabajar	
en	beneficio	de	la	mitigación	de	la	violencia	de	género	que	es	el	propósito	común	más	
importante.		
	

“Por	mi	raza	hablará	el	espíritu”	
Ciudad	Universitaria,	Cd.	Mx.,	a	22	de	abril	de	2020.	

Secretaria	General	
	

Dra.	Frances	Rodríguez	Van	Gort	


